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Cuêrnavaca, Morelos, a veintitrés de febrero de dos mil

VISTOS Para resolver DEFINITM los autos del

expediente administrativo nú TJN 3aS I LI.LI 2O2L, Promovido

contra actos del AGENTE DE

LA SECRETARÍA EJECUTTVA"

por  

TNÁNSTTO Y VIALIDAD

ADMINISTRATIVA Y DE

MUNrcrPIo DE TEMTXCO, MO

N CIUDADANA DEL

LOS, y OTROS; Y,

RESU ANDO:

1.- Por auto de vei agosto de dos mil veintiuno, se

admitió a trámite la demanda por  ,

PROTECCIÓN CIUDADANA DEL

TFIBUNAL DE JUSTICIAADMINISIRA1IVA

DEL ESTADO DE MORELOS

veintidós.

en contra de la

AYUNTAMIENTO DE TEM AGENTE DE TNNruSTTO

RITO A tA SECRETARÍA DE

DE TEMIXCO,

ierno correspondiente. Con las

autoridades demandadas Para

ran contestación a la

el apercibimiento de ley

D

I

 

PROTECCIÓN CIU DEL

MORELOS; Y 

acta de infracción de

de agosto de dos mil

..." (sic); en secuencia,

el Libro derespectivo Y reg

copias simples, se ordenó emplazar a

que dentro del término de diez día

demanda instaurada en su contra,

respectivo.

,d€ uienes reclama la nulidad de "EI

036372 emitida con fecha once

agente  

ordenó formar el exPediente

I

2.- Mediante diversos aultos de veinticuatro de septiembre de

dos mil veintiuno, se tuvo por presentados a  

 CN SU CATáCtET dC AGENTE DE TNNruSTTO Y VIALIDAD DE LA

SECRETARÍA ÐECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; y a

  , CN SU CATáCtCT dC PROPIFIARIO DE 

O, dando contestación en tiempo Y forma a la demanda

interpuesta en Su contra, oponiendo causales de improcedencia, por

1
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cuanto a las pruebas que señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en

la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración las

documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se ordenó dar

vista al actor para efecto de que manifestara lo que Su derecho

correspondía.

3.- En proveído de catorce de octubre de dos mil veintiuno, se

hizo constar que la SECRFIAnÍn Of PROTECCIÓN CIUDADANA DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, NO diO CONtCSIAC|óN A IA

demanda interpuesta en su contra; consecuentemente, se hizo efectivo

el apercibimiento decretado, declarándose precluído su derecho para

realizar manifestación alguna con relación a dicha demanda, así mismo

se le tuvieron por contestados en sentido afirmativo los hechos que se le

atribuyeron por el actor.

4.- Por auto de catorce de octubre de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en relación con

los escritos de contestación de demanda, por lo que se precluyó su

derecho para hacer manifestación alguna.

5.- Mediante auto de veintinueve de octubre de dos mil

veintiuno, se hizo constar que la pafte actora no amplió su demanda,

acorde a la hipótesis que señala el artículo 41 fracción II de la Ley de

Justicia Administrativa vigente en el Estado de Morelos' no obstante que

se le corrió traslado con los escritos de demanda, por lo que se tuvo por

perdido su derecho; por tanto, se mandó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las paftes.

6,- Por auto de tres de diciembre de dos mil veintiuno, se hizo

constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración

en la presente sentencia las documentales exhibidas en sus respectivos

escritos de demanda y de contestación.

' 11,|

, ai.

'¡l:"
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7.- Esasí que el veinticuatro de enero de dos mil veintidós, tuvo
]RIBUML DE JUSIICIAADMINISTRA'IIVA

DELESTADO DE MORELOS

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había Pruebas Pendientes de pción y que las documentales se

; pasando a la etaPa de alegatos'desahogaban Por su ProPia

en la que se hizo constar que I ridad AGENTE DE TRANSITO Y

VIALIDAD DE I-A SECRFTARÍA ADMINISTRATTVA Y DE

verificativo la Audiencia

incomparecencia de las

PROTECCIÓru CIUONDANA DEL

exhibió por escrito; no así la Pa

SECRETARÍN OT PROTECCIÓN

TEMIXCO, MORELOS; Y 

precluido su derecho Para Para

citándose a las Partes Para oír

tenor de los siguientes:

de Ley, en la que se

paftes, ni de Persona

hízo constar la

alguna que las

PIO DE TEMIXCO, MORELOS IOS

y las autoridades demandadas

DEL AYUNTAMIENTO DE

, por lo que se les declaró

; cerrandose la instrucción Y

a, la que ahora se Pronuncia al

T- l'

CONSI RANDOS:

I.- Este Tribunal

competente Para conocer Y

lo dispuesto Por los artícu

Estado de Morelos; 1, 3, 85,

del Estado de Morelos; L,4,

26 de la Ley Orgánica del

de Morelos.

Administrativa en Pleno es

presente asunto, en términos de

s de la Constitución PolÍtica del

la Ley de Justicia Administrativa

ftado B), fracción II, inciso a), Y

usticia .Administrativa del Estado

Ju

109

v

6, 18

bunal d

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio.

Así tenemos que, del contenido del escrito de demanda, los

documentos anexos a la misma y la causa de pedir, el acto reclamado

se hizo consistir en la boleta de infracción número A 0363771

expedida a las catorce horas con nueve minutos, del once de agosto de

dos mil veintiuno, por   , en su carácter de

3
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AGENTE DE TRANSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETARÍN T:TCUTIVA,

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓru CIUONDANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS, AI CONdUCIOT .

III.- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad demandada   , en su carácter de

AGENTE DE TRANSITO Y VIALIDAD DE LA SECREIARÍA UECUTIVA,

ADMINISTRATTVA Y DE PROTECCIÓru CIUONDANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS, al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en Su contra; pero además, Se encuentra

acreditada con la boleta de infracción número A 036377, expedida el

once de'Pgosto de dos mil veintiuno, al conductor  

f ;,üocumental exhibida por la parte actora a la que se le otorga
I

valor prébatorio pleno de conformidad con lo previsto por los artículos
;

437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de

Morelos de aplicación supletoria a la ley de la materia. (foja 011)

Documental de la que se desprende que, el once de agosto de

dos mil veintiuno,  , en su carácter de

AGENTE DE TRANSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETARÍN T:TCUTIVA,

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓru CIUONDANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS, expidió el boleta de infracción número A

036377, al conductor   /' (sic), del vehículo marca

', modelo ', placa  ' del Estado " ' Tipo

" , número de serie " ', motor " --", Pol

concepto y/o motivo" Por no utilizar casco de protección falta de licencia

para conducif', Aftículos del Reglamento de Tránsito "86 50 ", Unidad

detenida ".s/', inventario "3I0B1". (sic)

IV.- La autoridad demandada SECRETAnÍn Of PROTECCIÓN

CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, NO diO

contestación a la demanda interpuesta en Su contra, por lo que no hizo

valer alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 37

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ti

i.':
¡,.,
-i

':
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.IRiIBUML 
DE JIJSTICIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADoDEMoRELoS 
La autoridad demandada   , en su

carácter de AGENTE DE fnnruSfrO Y VIALIDAD DE lA SECRErARÍA

E]ECUÏVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, M al produc¡r contestación a la

demanda incoada en su valer las causales de improcedencia

del artículo 37 de la Ley de Justiciaprevistas en las fracciones III,

Administrativa del Estado de consistentes en el juicio ante este

Tribunal es imProcedente que no afecten el interés iurídico

o tegítimo del demandante; e es improcedente cuando de las

claramente que el acto reclamado es

i n existentq, resPectiva mente.

La autoridad dema a  , al Producir

contestación a la demanda i

representante, hizo valer las

fracciones II, VIII, IX, X, XI

Administrativa del Estado de

a en su contra, Por conducto de su

de improcedencia Previstas en las

del artículo 37 de la Ley de lusticia

consistentes en el juicio ante este

constancias de autos se

Ì.

Tribunal es imProcedente

parte de la Administración

de autoridades que no formen

Estado o de los MuniciPios o de

,,.*t sus organismos excepto en aquellos casos de

aplicación de la leY de de tos seruidores Públicos Y de

la legislación en materia de obra pública; adquisiciones,

es improcedente contra ados

e es improcedente contra actos
enajenaciones Y

consumados'de un modo

consentidos o por manifestaciones de voluntad que

entrañen ese consentimiento; que es improcedente contra ados

consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueva el iuicio dentro del término que al efecto

señala esta ley; que es improcedente contra actos deriuados de actos

consentidos; y que es improcedente contra actos o resoluciones de las

dependencias que no constituyan en sí mismos, actos de autoridad,

respectivamente.

v.- El últ¡mo párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

q

qu
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particular se actual¡za alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así guê, este Tribunal advierte que respecto del acto

TCCIAMAdO A IA SECRTTARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL

AyUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; y  , se

actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio de ante este Tribunal es improcedente en

los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna dßposición

de esta Ley no así respecto del AGENTE DE TRANSITO Y VIALIDAD DE

LA SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATVA Y DE

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS.

En efecto, del aftículo 18 apaftado B), fracción II, inciso a) de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de

nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones "...dicten, ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatates o municipales...".

Por su parte, el aftículo t2 fracción II, inciso â), de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes

en el juicio "La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o

trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituyan..," \

Ahora bien, si las autoridades demandadas SECRETARIA DE

PROTECCIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS; y  , no emitieron la boleta de infracción

número A 036377, expedida el once de agosto de dos mil veintiuno;

toda vez que de la documental valorada en el considerando tercero de

este fallo se adviefte claramente que la autoridad emisora del acta de

6
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sEcRETARÍn or pRorrcctÓ¡l

TEMIXCO, MORELOS; Y 

del aftículo 38 de la leY de la

improcedencia Prevista en la

Justicia Administrativa del Estado

Hecho lo anterior, este

estudio de las causales de ¡

autoridades demandadas

sobreseimiento del juicio.

Como ya fue aludido

EXPEDIENTE T J N 3"Sl tr I zozr

DEL AYUNTAMIENTO DE

, en términos de la fracción II

, por actualizarse la causal de

del aftículo 37 de la LeY de

en estudio.

unal estima innecesario entrar al

encia hechas valer Por las

de las cuales se decretó el

AGENTE DE TRANSITO Y

ADMINISTRATIVA Y DE

del demandante; Y que es

]RIBUMI- DE JUSTCIAADMINISTRA'Í IVA

DELESTADO DE IIIORELOS

infracción impugnada lo fue   , en su carácter

de AGENTE DE TRANSITo Y VIALIDAD ADSCRITO A 1A SECRFTARÍA DE

PRoTEccIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS; resulta inconcuso la actuatización de la causal de

improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que es sobreseer el Presente

juicio respecto del acto las autoridades demandadas

r

la

VIALIDAD DE I.A

PROTECCIÓru CIUONDANA D LMU üPIO DE TEMIXCO, MORELOS, AI

producir contestación a la demanda coada en su contra hizo valer las

causales de imProcedenci/ en las fracciones III, Y XIV del

inistrativa del Estado de Morelos,adículo 37 de la LeY de Justicia

nal es improcedente contra actosconsistentes en el juicio ante este Tri

que no afecten et interés iurídico o

improcedente cuando de las constancias de autos Se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente; respectivamente'

Es infundada la causal prevista en la fracción III del aftículo 37

de la ley de la materia consistente en el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo

del demandante.

7
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Lo anterior es así, porque la boleta de infracción número A

036377 impugnada, incide directamente en la esfera jurídica de

   aquí actor, por tratarse del conductor del

vehículo infraccionado.

En este sentido, conforme a lo previsto en el artículo 49 del

Reglamento de Tránsito Y Vialidad para el Municipio de Temixco,

Morelosr, las infracciones a las que se refiere dicha legislación son

aplicables tanto al conductor como al propietario del vehículo y' en todo

caso, ambos están obligados a responder de forma solidaria por el pago

de la sanción corresPondiente.

De igual forma, resulta infundada la causal prevista en la

fracción XIV del artículo 37 de la ley de la materia consistente en el

juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las Constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente'

Porque de conformidad con la documental valorada en el

cons¡derando tercero del presente fallo, quedo acreditada la existencia

del acta de infracción reclamada en eljuicio que se resuelve.

Analizadas las constanc¡as que integran los autos este Tribunal

no adviefte alguna otra causal de improcedencia que arroje como

consecuencia el Sobrese¡miento del juicio, por tanto, Se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

vI.- La pafte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro a

ocho, mismas que Se tienen por reproducidas como si a la letra se

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Son fundados y suficientes los argumentos hechos valer

por el actor en el capítulo de agravios, para declarar la nulidad del

acto impugnado; como se explica a continuación.

lArtículo 49.- Los propietarios de vehículos automotores, no deberán permitir que

éstos sean conducidos, por personas que carezcan de licencia o permiso y serán

solidariamente responsables, de las infracciones que cometa el conductor'

8
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TFIBUMT DE JUSIICIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADoDEMoRELoS 
fllo es ast porque el enjuiciante señala sustancialmente que el

acta de infracción impugnada la autoridad demandada no fundó su

competenc¡a, que desconoce si el citado agente cuenta con la suma de

facultades para emitir el acto que se reclama'

Ahora bien, este Tribu obserua que el acta de infracción

I

dispuesto en los aftículos 1, 2 ilL XL WI LXIX Y LW, 3, 4,

5 fracciones IV Y V 19, y II, 172, 172 183, fmcciones IV Y

WL Wff, IX 185, 186, 190 Y 208'
V 154, fracciones I, IL [il, IV

det Regtamento de Tránsito Y

Morelos..." (sic)

para el MuniciPio de Temixco,

De su análisis se aP que los que se refieren a la

competencia son los aftículos 2, 4 y 5, los cuales disPonen lo

siguiente:

Artículo 1.- El Reglamento, es de orden Público e

normas relativas a la administración,interés social,

número A 036377, exPedida el

señala como fundamento legal

de agosto de dos mil veintiuno,

uiente; * Con fundamento en los

y operación del se¡vicio de tránsito en

a fin de que éste se Preste de manera

pie a tierra, los Policías, Pol
policías primeros Y sub oficiales;

!ira.

organización, Pla
el municipio de
continua, u nente y regular.

Artículo 2.-
I. Agente de

este Reglamento, se entíende Por:

Y lidad; a los agentes Patrulleros, moto

patrulleros, agentes rctas

terceros, policías

t...1
III. Acta de infracción; al mento expedido Por la Policía de

tránsito y vialidad, en los términos del Reglamento, donde se

hace constar la falta EXPEDIENTE TJAlIaSlL9Ll2020 12

administrativa, en la cual incurre, el propietario del vehículo o el

conductor infractor;

t ..1

il.'Rutor¡dades; a aquellas instituciones o seruidores públicos,

facultados en materia de tránsito, vialidad y seguridad pública

municipal;

t. .l
>XÍ. Curt¡ncado Médico; al documento que expide el médico

adscrito a la Secretaría, el cual contiene, el resultado del examen

físico realizado a un conductor, para determinar su estado de

ingesta de alcohol o condición física;

t...1
bOfU. Dirección; a la Dirección de Tránsito y Vialidad de

Temixco, Morelos;

.'t_"ú

o
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rcffIII. Director de Tránsito; a la persona Ttular de la DirecciÓn

de Tránsito;

t.l
LI. Municipio; al Municipio de Temixco, Morelos;

t.l
xlv negtamento; al presente Reglamento de Tránsito y Vialidad

para el Municipio de Temixco, Morelos;

t.. l
xx. s..retaría; a la secretaría Ejecutiva, Administrativa y de

Protección Ciudadana del Municipio de Temixco;

LIC(. Secretario; a la persona |tular de la Secretaría Ejecutiva,

Administrativa y de Protección ciudadana del Municipio de

Temixco, Morelos;

t...1

Aftículo 4.- corresponde al Ayuntamiento, por conducto de la

Secretaría y de la Dirección, la observancia y aplicación de este

Reglamento; sin demérito de las facultades que tengan otras

Deþendencias Municipales, cuando deban conocer de los

asuntos, que se señalan en este ordenamiento y que deban ser

atendidos, en el ámbito de su competencia.

AÉículo 5.- Son Autoridades de Tránsito Municipal:

I.- La persona Ttular del Poder Ejecutivo Municipal;

II.- La persona Ttular de la secretaría Ejecutiva, Administrativa y

de Protección Ciudadana de Temixco, Morelos;

III.- La persona Itular de la Dirección de la Policía de Tránsito y

Vialidad;
IV.- Los agentes patrulleros, motopatrulleros, agentes viales y

pie a tierra; y,

V.- Los policías, los policías terceros, segundos, primeros y

suboficiales. Los servidores públicos mencionados, cuentan con

las atribuciones y facultades que este Reglamento les otorga,

para que en el ámbito de su competencia, apliquen las

disposiciones y sanciones que previene este ordenamiento, todo

esto, dentro del marco de respeto a los derechos humanos.

Estos artículos señalan quiénes son las autoridades de tránsito y

vialidad en el Municipio de Temixco, Morelos; determina que son el

titular del Poder Ejecutivo Municipal (Presidente Municipal); el titular de

la Secretaría Ejecutiva, Administrativa y de Protección Ciudadana de

Temixco, Morelos; el titular dP la Dirección de Policía de Tránsito y

Vialidad; los Agentes Patrulleros, Motopatrulleros, Agentes Viales y Pie

Tierra, los Policías, Policías Terceros, Segundos, Primeros y Suboficiales.

De la lectura de la boleta de infracción de tránsito se observa en

la parte superior que la dependencia es la "SECRETAnÍA UECUTIVA,

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓru CIUONDANA".

10
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.TRIBUML 
DE JUSÌICIAADMINISTRATIVA

DELESTADoDEMoRELoS 
Sin embargo, en el acta de infracción de tránsito impugnada, no

se señaló a la Dirección de la Policía de Tránsito y Viatidad, que es el

órgano o dependencia del cual debe emanar el acto impugnado.

Así mismo, en el acta de infracción que se analiza, se obserua

que el Agente de Tránsito y Vialidad demandado, no señaló el cargo que

ostenta, ya que solamente consta siguiente: "NOMBRE DEL AGENTE

  FIRMA DEL AGENTEDE TRANSITO Y VIALIDAD

DE TRANSITO Y VIALIDAD:', (fi legible); es decir, no asentó en el

Acta de Infracción, si era Agente llero, Motopatrullero, Agente Vial

y Pie Tierra, Policía, Policía , Primero o Suboficial.

Conforme al criterio de

argumento De Autoridad, basado

2a.lJ. 11512005, Para tener Por

rpretación funcional, del tiPo de

tesis de jurisprudencia con número

mado que la autoridad fundó su

competencia, es necesario que ue el aftículo, fracción, inciso o

subinciso, que le otorgue la ejercida; sin embargo, del análisis

se desprende la fundamentación

específica de su comPeten

invocado.

como autoridad debió haber

Por tanto, si en el infracción no se señaló el

impugnado, ni el cargo oórgano del cual emana el

jerarquía que ostenta la de Tránsito Y Vialidad;

entonces, no está debidamente

es ilegal.

su competencia, lo que

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

MOrelos, que en su pafte conducente establece: "Serán causas de

nulidad de tos actos impugnados:... il.- omisión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del

particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive

la ausencia de fundamentación O motivación, en su caso', se declara

la ilegalidad y como consecuencia la nulidad lisa y llana de la

boleta de infracción número A 036377 | expedida a las catorce

de la fundamentación seña

11
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horas con nueve minutos, del once de agosto de dos mil veintiuno, por

  , en su carácter de AGENTE DE TRANSITO Y

VIALIDAD DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATVA Y DE

pROTECCIóru CIUOnDANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, al

conductor   .

Por lo que, atendiendo las pretensiones deducidas en el juicio

que se resuelve, se condena a ta autoridad demandada AGENTE DE

TRANSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETARÍA ÐECUIIVA,

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓru CIUONDANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS y a la autoridad demandada GnÚnS HIDALGO,

a devotver sin costo alguno, a  , el

vehículo marca ', modelo ', placa 7' del Estado

" ' Tipo ', número de serie " '

(sic), retenido por la expedición de la boleta de infracción impugnada,

bajo el inventario número 31081, expedido por  

concediéndoles para tal efecto, un término de diez días

hábiles, contados a paftir de que la presente quede fìrme, para que

exhiban ante la Sala Instructora las constancias que así lo acrediten,

apercibidos que en caso de no hacerlo así se procederá en Su contra

conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; en la

inteligencia de que todas las autoridades que por sus funciones deban

interuenir en el cumplimiento de esta sentencia, deberán proveer en la

esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento

de lo aquí resuelto, aún y cuando no hayan sido demandadas en el

presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número ta.\J.5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Ð(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

-i.

'\'

12
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ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CU MPTIMIENTO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 2 Aun cuando las

autoridades no haYan sido designadas como responsables en

el juicio de garantías, Pero en razón de sus funciones deban

tener interuención en el cum plimiento de la ejecutoria de

amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de

su competencia, todos los actos necesarios Para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia Protectora, Y

para que logre vigenci I y eficacia práctica

En esta tesitura, al resulta el argumento en estudio, se

TRIBUMI- DE JUSTCIAADMINISTRAÏÏVA

DELESTADO DE MORELOS

hace innecesario entrar al

impugnación, sin que imPlique

nada cambiaría el sentido del fallo.

Por lo expuesto Y fundado

en los artículos L,3, 85, 86 Y 89

Estado de Morelos, es de reso Sê,

RE LVE:

PRIMERO.- Este Tri

conocer y fallar el Presente

cons¡derando I de la Presente

de las demás razones de

procedimental alguna, Pues en

además con apoyo en lo disPuesto

a Ley de Justicia Administrativa del

en Pleno es comPetente Para

en los términos Precisados en elu

.'ii.,', i"u\ SEGUNDO.. SC SO resee juicio promovido Por 

 , CN CONTTA las a des demandadas SECREÍARIA

DE PROTECCIÓN CIUDADANA AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS; y   en nos de las manifestaciones

veftidas en el considerando V de este fa

TERCERO.- Son fundados los argumentos hechos valer por

  , contra actos del AGENTE DE fnnn¡SffO V

VIALIDAD DE LA SECRETARÍA E]ECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE

pROTECCIóru CIUoADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS,

conforme a los argumentos expuestos en el considerando VI del

presente fallo.

2 IUS Registro No. 172,605

'13
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cuARTO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia

la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción número A

036377t expedida a las catorce horas con nueve minutos, del once de

agosto de dos mil veintiuno, por   ' en su

carácter de AGENTE DE fnnruSffO Y VIALIDAD DE l-A SECRETARÍA

E]ECUTVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, AI CONdUCtOT  

:   consecuentemente,

QUINTO.- Se condena a la autoridad demandada AGENTE

DE rnnltsrrO Y VIALIDAD DE LA SECRETARÍA ilECUTIVA,

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓru CIUONDANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS y a la autoridad demandada  ,

a devotver sin costo alguno, a   , el

vehículo marca " ', modelo ', placa 7' del Estado

 Tipo ', número de serie " '

(sic), retenido por la expedición de la boleta de infracción impugnada,

bajo el inventario número 31081, expedido por  .

sExTo.- concediéndoles para tal efecto, un término de diez

días hábiles, contados a partir de que la presente quede firme, para

que exhiban ante la Sala Instructora las constancias que así lo

acrediten, apercibidos que en caso de no hacerlo así, se procederá en

su contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en

los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

SÉpffMO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTTFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Mtro. en D. MARTÍN JASSO Oi,¡¡Z, Titular de

la Primera Sala de Instrucción; Magistrado Licenciado GUILLERMO

It
!;

l
Y4-

;

14
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SALGADO CAPISTRÁN,

autoriza y da fe.
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Sala EsPecializada en

la Licenciada ANABEL

t

TRIIBUMI. DE JUS'IICIAADMINIS'IRATIVA

DELESTADoDE¡'0** 
ARRoyo cRUz, Ttular de la Sequnda Sala de Instrucción; Magistrado

Dr. en D. JORGE ALBERTO rqfuon cuEvAS, Titular de la Tercera

Sala de Instrucción y ponente en"este Ssunto; con el Voto concurrente

del Magistrado Presidente Mtro. en D. ¡önQUÍn ROQUE GONáLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA

de la

istrativas;

I de Acuerdos, quien

TRIBUNAL DE JUSTI ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE LOS EN PLENO.

ENTE

GONáLEZ CEREZO

DELAQ NTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI INISTRATIVAS

N oínz
MERA SALA D INSTRUCCION

4
LIC O ARROYO CRUZ

TITUTAR DE LA SEGUN

MTRO. EN D.
TITULAR DE I.A PRI

)s
<

15
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Dr. en JORGE ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCIów

MAGISTRADO

LICENCIADO UEL GARCÍA qurnrANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS

GENERAL

LICEN SALGADO CAPTSTRAN

a¿

VOTO CONCURR
TITULARES DE
ESPECIALIZADAS

Qqf" FORMULAN Loé''*iüfRctsrRADoS
LA UARTA Y QU]NTA DE LAS SALAS
EN SPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DI
MORELOS, MANUEL GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CÊREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
NúMERO TJA/3aS/I11t2021, PROMOVIDO POR  

 eÑ 
-corurnn 

LA sEcRETARiA DE PRorEcclÓN
CIUDADANA DEL AYUNTAM¡ENTO DE TEMIXCO, MORELOS Y
OTRAS AUTORIDADES3.

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de sus

partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se omite dar

cumplimiento al último párrafo del artículo artículo 89 último párrafoa de

3 De conformidad al auto de admisión de fecha veinte de agosto de dos mil veintiuno.

Fojas 14 y 15.

4 ARTíCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

ÀèsponsaOilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal

16
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la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, publicada el

diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en el periódico oficial 5514' el

cuat establece que en las sentencias que se dicten por este Tribunal'

deben indicar, si en su caso existió por parte de las autoridades

demandadas en sus acciones u omisiones, violación a lo dispuesto por

la Ley Estatat de Responsabilidades de los Servidores Publicoss, lo que

se puso de conocimiento del Pleno nal para que se diera vista

uarán las investigaciones

.TRIBUMI 
DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADO DE I\4ORELOS

al Órgano de Control lnterno Y

correspondientes; obligación estab

la Ley General de Responsabilidades

Como se advierte del P asunto existen Presuntas

omisiva observada de lairregularidades cometidas por la co

autoridad demandada SECRETAR¡A

DEL AYUNTAMIENTO DE TEM

advierte en el Presente asunto no

entablada en su contra.

Omisión que Provocó

TJA/3aS/1 11l/2021, mediante acue

q el expediente número

d catorce de octubre de

dos mil veintiunoT, ante el sile autoridad demandada antes

mencionada, se le tuviera Por P derecho Para contestar la

contestados en sentido

el artículo 49 fracción ll de

PROTECC¡ÓN CIUDADANA

MORELOS Ya que como se

contestación a la demanda

de

uido

vdemanda enderezada en su co

afirmativo los hechos que se le atri yen

Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a

correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para

vista 
'ordenada en la resolución y de ser viable

correspondientes debiendo de informar el resultado

los órganos internos de control
que efectúen el análisis de la

realicen las investigaciones
de las mismas al Tribunal de

Justicia Administrativa.

6 "Artículo 49.
actos u omisio
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare

advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos

presente LeY;

5 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,

"; 
;ìõ; ;tartir det 19 de julio det 2017 . Periódico oficial 5514, publicado en esa

misma fecha.

lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público

nes incumplan o transgredan lo contenido en las obl

)

7 Foia44

17

del artículo 93 d



EXPEDIENTE DAl 3"Sl nrI zozr

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia en

la atención de los asuntos que le compete al titular de la SECRETARíA

DE pROTECCIóN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS o de otros implicados y que, de seguirse repitiendo pudieran

ocasionar Se pierdan los juicios, así como la emisión de condenas

económicas en detrimento de la institución para la que colaboran'

Omisión que puede constituir violaciones al ejercicio del serv¡cio

público.

Motivo por el cual se considera que, era pertinente se realizaran

las investigaciones necesarias para delimitar las responsabilidades de

los servidores públicos que, de acuerdo a Su competencia pudieran

verse involucrados en las presuntas irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la

tesis aislada de la Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de

2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a'), Página:

3114,la cual a la letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL

EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes

se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre

las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador

de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad

competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no Sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto

de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el

quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.s

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE

FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

I RCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

ro directo 40512016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente

i:L.

Paula Ma
Ì Morales.

ria Garcia Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez

tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario

f,t

";i
fÀ
I

$

icial de la Federación.
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TRIBUNAI- DE JUSIICIAADMINISIRA'IIVA

DELESTADoDET'¡o** FIRMAN EL PRESENTE ENGRoSE Los MAGlsrRADos MANUEL

cAäðiÀ ouirtrÃnÀR y JoAouin RoeuE coNzÁLEz cEREzo,
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA DE LAS SALAS

ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES ADMIN¡STRATIVAS

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM¡NISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS, ANTE I-A SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,

LtcENctADA ANABEL sALcADo cAPISTRÁN, coN QUIEN ACTUA

Y DA FE.

LIC. MANU QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD DMINISTRATIVAS

MAGISTRADO NTE

E CEREZO

LA QUI ESPEC¿ALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

SECRET ERAL

Ltc. DO CAPlSrnÁ¡¡

NOTA: Estas firmas a la Resolución emitida por este Tribunal de J

Administrativa del Estado de en el expediente número

promovido por  contra actos del DE

VIALIDAD DE I.A SECRFTARÍA E]ECUTIVA, ADMINI YDE
CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, Y

aprobada en sesión de Pleno de veintítrés de febrero

L

STTO

es
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